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W011OE LA GACHA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. e! Rey D. Alfoneo XIII (que 

Dios guarda), 8. M. la Rema D.a Victo
ria lüugéoia, y S8. AA. RR. el Prín
cipe de Aeturiae é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pcteonas de la Aagu-da Real Familia.

(Gacetas 28 y 29 de Junió^

Paro esta multiplicidad de eervíoio i no 
puede cumplidamente, ai por la inicia- t 
tiva paitícalar, ni por la gestión aislada 
de cada uno de Jos Centros ministaríales, 
ai no se concretan en una obra de conjan- l 
to realizada por un organismo superior 
que las lleve á termino en forma eficaz y 
práctica.

Fundado en estas consideraciones, el y 
que suscribe de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto decreto. :

Madrid, 19 de Junio de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Canalejas

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y á propuesta de su Presidente,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea eu la Presidencia ' 

del Consejo de Ministros una Comisaria , 
Regia encargada de procurar el desarro- r 
lio del tunsmo y la divulgación de la cal- । 
tura artística popular.

Ari. 2.° Serán atribuciones de esta Co
misaría:

l .° Porponer las medidas conducen- 1 
tes á la vulgarización de ios conocimien
tos elementales del arto y al aumento de 
la cultura artística colectiva.

2 .° ' Vigilar la coBseivación eficaz y 
procurar la exhibición adecuada de la 
España artística monumental y pintoresca.

3 .° Promover y sostener las relaciones ; 
internacionales que las necesidades de la 
época actual exigen en materias artísticas.

4 .° Facilitar ei conocimiento y el es
tudio de España, procurando la comodi
dad de ios alojamientos, la segundad y 
rapidez ae las comunicaciones y el aece- 
so a las bellezas naturales y artísticas de ; 
nuestra Patria.

5 .° Desarrollar, por los métodos más . 
eficaces, las relaciones espirituales, socia- | 
les y económicas que enlazan America con ; 
España.

Are. 3.° El Comisario Regio será de
signado libremente por el Gooierno, ten
día la categoría efectiva de Jefe Superior 
de Administración civil y desempeñará 
gratuitamente su cargo, teniendo á sus 
órdenes dos funcionarios de cada ano de 
los Ministerios de Estado, Gobernación, 
Fomento é Instrucción Pública, que pres
tarán sus servicios en comisión, conti
nuando adscritos á las plantillas de sus 
respectivos Departamentos ministeriales.

Art. 4.° Para auxiliar al Comisario 
Regio en sus trabajos, se constituirá ana 
Junta Superior, cuyos individuos serán 
nombrados por la Presidencia del Conse
jo de ministros, la qoe determinará sos 
cualidades y ainbuciones.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas
(Gaceta 20 de Junio).

DEL OONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
Por estímalo ajeno, nacido de la admi- 

tación que el extranjero siente háoia la 
España artística, y por decoro nacional, 
ae impone la necesidad de que nuestra 
Patria preste la debida atención á los 
teaoros de arte que heredó de la antigüe
dad, dándoles el adecuado marco dentro 
de las exigencias de la vida moderna.

Un poco desamparados de la tutela ofi
cial estuvieron esos tesoros hasta el dia, 
porque otros problemas más imperiosos, 
desde el punto de vista económico y po
lítico, reclamaban el cuidado de los Go
biernos; pero el andar del tiempo nos ha 
traído á la necesidad de velar por aquel 
patrimonio de la vida espiritual española, 
que si nos pertenece en cierta medida, 
puesto que en nuestro suelo lo acumula
ron ios siglos, es también del dominio ■ 
mundial, ya que el arte está, por designio i 
divino, sobre todas las materialidades y ' 
los exclusivismos de nacionalidad y de 
tonteras.

No podía, por otra parte, estar ausente • 
del animo del legislador el interés de io
do español, de que las bellezas naturales, 
de paisaje y de olima fueren acequióles 
*i extranjero que visita nuestra Patria, y 
d ese efecto quiere procurar por todos loa 
medios á su alcance, que la contempla
ción de esas bellezas naturales de nuestro 
BQelo, sea todo lo holgada y cómoda po- 
Bible para el forastero.

Mirando á esos fines, el legislador ha 
dictado disposiciones y preceptos regla
mentarios para estimular la curiosidad 
del viajero, las investigaciones del sabio 
y del artista, ofreciendo facilidades a 
'moa y otros, con el objeto de llevar á su 
Noticia datos precisos de las riquezas que 
España atesora.

Muestra evidente de esta aspiración 
constante de ios Gobiernos, son los libros 
divulgadores de cultura artística, los ca- 
áiogos y guías indicadores, los itinera
rios ilustrados, la determinación de tari- 
^8 especiales de ferrocarriles y hospeda
jes que eu todes partes, y puoiicauos en 
'orina ordenada, sirven al turista de po
deroso auxiliar en sus excursiones y via
jes.

। ejecutiva para instituirá aquél en ausen- 
I oías y enfermeaades. Ambos procederán 

siempre del Consejo, ei cual determinará 
las condiciones y aptitud del personal 
auxiliar, redactando los reglamentos de 
orden interior que estime convenientes, 
pudiendo acordar ia concesión de dietas 
ó gratificaciones á dicho personal dentro 
de ios cientos del presupuesto. De estas 
propuestas se dara conocimiento al Mi
nistro de ia Gobernación, para que éste 
pueda determinar el personal de planti
lla del Ministerio que las necesidades del 
mismo permitan, y los demas nombra
mientos recaerán en personas que reunan 
las condiciones exigidas en cada caso y 
que no pertenezcan a ninguna otra de
pendencia oficial.

Art, 2.° Las Secciones del Consejo 
con la cooperación de la Secretaria Gene
ral, se ocuparán activamente en Jos asun
tos á que hacen referencia los artículos 
36, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de 24 
de Enero de 1908, á fin de contribuir al 
cumplimiento del artículo 8.° de la Ley, 
relativo a la confección de Memorias que 
señalen los resultados obtenidos por la 
aplicación de la misma. Cada Sección de
signará un Ponente, facultado para re
solver, de acuerdo con la Secretaria Ge
neral, los asuntos de competencia de 
aquella, á fin de proponer al Ministro las 
resoluciones urgentes, sin perjuicio de 
dar cuenta al Consejo en las reuniones 
periódicas que éste ceiebre. La Comisión 
ejecutiva del Consejo queda facultada para 
resolver ó proponer eu iguales términos 
en los asuntos que corresponden a ésta.

Art. 3.° Las Juntas de distrito y ba
rrios organizadas en las capitales y pue
blos de grao vecindario, con arreglo al 
artículo 31 del Reglamento ue 24 de Ene
ro de 1908, depenueran de las Juntas pro
vinciales de Protección á la Infancia y 
Represión de la Mendicidad, las cuales 
comunicarán trimestralmente á la Secre
taría general del Consejo Superior ia re
lación de los trabajos realizados, así como 
los datos estadísticos pertinentes a aque
llos. Las Sociedades benéficas que existan 
en la actualidad, ó se creasen en lo sucesi
vo, dedicadas á la protección de la infan
cia y represión de la mendicidad, asi co
mo las personalidades que éstas designa
ren, serau consideradas como Auxiliares 
gratuitos del Consejo y de las Juntas lo
cales, estableciéndose entre ellas las debi
das relaciones, sin menoscabo de eu inde
pendencia, a fin de couinouir al más efi
caz cumplimiento de la zey de 23 de Junio 
de 1903 sobre vagancia y mendicidad da 
los menores de dieciseis años, y Leyes 
de 26 de Julio de 18id y 13 de Marzo de 
1900 referentes al traoajo de loa niños en 
espectáculos públicos, fabricas y talleres. 
Los actos meritorios por aquellas Socieda
des ó personalidades reanzadoa se publi
carán en el órgano oficial dei Consejo y 
en loe Bo l e t in e s  Of ic ia l e s .

Art. 4.° El Consejo Superior y ia Co
misión ejecutiva entenderán en todo lo re
ferente a la mendicidad en general, pro
poniendo a la Superioridad las medidas ó 
reformas que la experienow acoaseja na-

MINISTERIO DE LA QOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: La reorganización de las Jun

tas provinciales y locales de Protección á 
la Infancia y Represión de la Mendicidad, 
creadas en virtud de la Ley de 12 de 
Agosto de 1904, regidas por e* Regla
mento de 24 de Enero de 1908 y dotadas 
ya de los medios económicos que les con
cede la ley de Presupuestos vigente, exi
ge que emprendan una activa y fructífe
ra labor, armonizándose sus tareas con 
las del Consejo Superior dependiente del 
Ministro de la Gobernación, que suscribe, 
Presidente nato de dicho Consejo, Para 
obtener los debidos resultados, las Seccio
nes creadas en dichos organismos deben 
ocuparse activamente de ios asuntos refe
rentes á sus especiales cometidos para su 
más rápida resolución.

La eficacia ae la ley estriba en aunat: 
¡as iniciativas generosas de todos ion 
hombres de buena voluntad con za acción 
oficial, siendo indispensable para ello que 
las Janeas de distrito y barrios organiza
das en zas capitales de provincia y pue
blos de grande vecindario, dependientes 
de las Juntas provibciales de Protección, 
así como las meritorias Sociedades benéfi 
cas de índole privada coadyuven á la difí
cil tarea protectora, por lo cual deben es
tablecerse íntimas relaciones en^re aqué
llas y éstas, sin menoscabo de su inde
pendencia, á fia de hacer resaltar su 
notoria importancia y nobles fines protec
tores.

Urge asimismo implantar ios servicios 
de inspección y vigilancia que señala ei 
Reglamento de Puericultura de 12 Abril 
de 1U10, así como preparar la creación del 
Instituto Nacional de Maternología y Pue
ricultura con sucursales en las capitales 
de provincia para la completa aplicación 
ue la ley.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. ei adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 19 de Junio de 1911.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Antonio Barroso y Castillo

REAL DECREPO
En atención a tas razones que preceden 

y a propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
; i^Aciioulo l.° La Secretaria General del 

Consejo Superior de Protección á la ln- । fancia y Represión de la Mendicidad, or- 
' gamzada con el personal auxiliar nece- 

sano, constituirá la Sección téeuioo-ad- 
mimaírativa del Consejo para el despa
cho de los asuntos que la encomienden ei 
Pleno, las Secciones y el Ministro de la 
Gobernación, en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes y con arreglo a ios 
artículos 2Ü y 21 del Reglamento de 24 de 

. Enero de 19Uti. Serán Jefe y Subgefe, res
pectivamente, el Secretario general y ei 

. Vicesecretario, nombrado por la Comisión

M.C.D. 2022



2
xa contribuir á ía extinción de eek mal f 
social en los diversos aspectos del proble* I 
ma.

Art, 5,° El Consejo Superior ooufdC- i 
clonará ios modelos de impresos y libre- I 
tas para las nodrizas, proponiendo al Mi- í 
nistro, en plazo breve, loa medios conda* | 
cantes para crear el Instituto Nacional da 
Maternología y Puericultura á que hace 
referencia el Real decreto de 12 de Abril 
de 1910, cayo Reglamento organiza en 
toda España los servicios de inspección 
y vigilancia protectora que corresponden 
á dicho Consejo y á las Juntas provincia
les, centralizados en la Sección Técnico- 
Administrativa dependiente de la Secre
taría general,

Art. 6.° El Consejo Superior y las 
Juntas provinciales da Protección á la In
fancia y Represión de la Mendicidad pro
cederán desde luego á aplicar loa artícu
los 18 y 23 del Real decreto de 24 de Ene
ro de 1908, proveyendo las vacantes que 
resultasen en la forma que el mencionado 
precepto determina. Una vez completado 
el número de Vocales que han de formar 
la Corporación, se procederá á nueva elec
ción para las Secciones y Comíaión ejecu
tiva.

Art. 7.® Los nuevos nombramientos de 
Consejeros é individuos de las Juntas á 
que hace referencia en el Real decreto de 
24 de Febrero de 1908, serán siempre he
chos por el Ministro de la Gobernación á 
propuesta del Consejo Superior, acom
pañando la relación de méritos de cada 
uno de los candidatos.

Art. 8.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales que se opongan á lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO

El Miniitro de la Gobernacióü, 
Antonio Barroso y Castillo.

^Gaceta 25 de Junio)

Id  spección General de Sanidad exterior 

ClRGULARBS

Las noticias recibidas en este Centro 
acerca del actual estado sanitario de algu
nos puntos de Rusia é Italia, y muy espe
cialmente ias referentes a Paiermo é isla 
de Sicilia Nápoles, su provincia y colin
dantes, Venecia y la plaza interior de 
Lungro, en la provincia de Uonsenza, 
obligan forzosamente á este Centro, en 
cumplimiento de su deber, á la adopción 
de medidas que preserven la salud pú
blica.

En su virtud, y por las razones citadas 
en la orden circular de 20 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de Madrid 
del día 22 de igual mee,

Esta Inspección General ha tenido a 
bien resolver que, en tanto no se disponga 
lo contrario, los Médicos habilitados de 
las Inspecciones locales de ios puertos que 
carecen de Estación sanitaria, d o  admitan 
ningún barco, pasajeros ni mercancías de 
las citadas procedencias; respecto á los 
primeros, ni aun cuando su Capitán pre
sente patente limpia indubitada, debiendo 
despedirlo á una Estación sannaria para, 
si en ella obtiene la libre plática, admitirlo 
sin dificuitfed en el puerto habilitado, y 
respecto á los pasajeros y mercancías sin 
que se acompañe patente personal ó certi
ficado de libre admisión, expedido por 
una Estación sanitaria de puerto ó fronte
riza; siendo desde luego aplicables con 
mucho más motivo estas disposiciones á 
aquellos puertos que carezcan de Estación 
sanitaria ó de Inspección local habilitada; 
haciendo presente á los señores Alcades 
en los mismos de la gian responsabilidad 
en que incurrirían de no tener exacto 
cumplimiento ias disposiciones de Sani
dad marítima en los términos de su juris
dicción.

JLo comunico á V. E. para sn conoci
miento, el del comercio, Autoridades sa
nitarias de puerto y Estaciones fronteri- 
aas y señores Alcaides de los Municipios 
de referencia. Dios guarde á V. E. mn- 
ohos anos. Madrid, 27 de Jopío de 1911,

El inspector general, P. E., Eloy Beja- 
rano.
Señores Gobernadores c.viles ae ias pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Malilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gibral- 
tar.

Según noticias de nuestro Cónsul, se ha 
confirmado un caso de peste en Shangaí 
(Mar de la China,),

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento, el del comercio y Autoridades 
sanitarias fronterizas, terrestres y marí
timas. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1911.=EI Ins
pector general, P. E., Eloy Bejaraco, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Malilla y Comandantes 
generales de Ceu:a y Campo de Gi- 
brailar,

^Gaceta 28 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se hal’a vacante en el Instituto general 

y técnico de Albacete,iaCátadrade Lengua 
fraucesa, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 da Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institu
ios que deseen ser trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
loa Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, así como los auxiliares nume
rarios que tengan reconocido su derecho 
como comprendidos en el Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910 y tengan el título 
científico que exige ia vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirven.

Este anuncio sa publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  de ias provincias, y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, siu más aviso 
que el presente.

Madrid, 18 de Junio de 1911.=E1 Sub- 
secrotario, Zorita.

Se halla vacante en el Instítulo ge
neral y técnico de Logroño, la Cátedra 
de Literatura castellana, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en el Real decroto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden dé esta 
fecha. a

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitaria en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de e&te anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Solo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los profesores que desempeñan ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, asi como los Auxiliares nume
rarios que tengan reconocido su derecho, 
como comptendidos en el Raai decreto 
de 26 de Agosto de 1910, y tengan el titu
lo científico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de 1a hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará ea los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de ia Na
ción, lo oual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que asi 

se verifique desda luego, sin más aviso 
que et presente.

Madrid 18 de Junio de 1911.=EI Sub
secretario, Zorita.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á pro
puesta unánime del Tribunal correspon
diente, á D.JoeéChervas Romero,Catedrá
tico numerario da Derecho Marcartil in
ternacional y Legislación de Aduanas 
de la Escuela Superior de Comercio, de 
Palma de Mallorca, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, debiendo expedirle el título profe
sional con arreglo á lo preceptuado en 
el artículo 39 del Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903.

Da Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demas efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Junio 
de 1911.=El Subsecretario, Zorita. 
Señor Rector de la Universidad de Barce- 

celona.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras públicas
Pu e r t o s

Visto el expediente incoado en ese Go
bierno Civil á instancia de D. Rafael 
Joan y Roca, vecino de Palma, provin
cia de Baleares, solicitando autorización 
para construir un muelle embarcadero 
junto al Torrente de San Magín, en el ba
rrio de Santa Catalina, en el puerto de 
Palma de Malllorca:

Vistos loa informes emitidos por la Di
rección General de Navegación y Pesca 
Marítima, por el Ministerio de la Guerra 
y por ¡a Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Baleares;

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
lo indicado en los informes de referencia 
y con lo propuesto por esta Dirección 
Ganeral, ha tenido á bien disponer que 
ee autorice á D. Rafael Juan y Roca, pa
ra que construya las obras proyectadas, 
siempre que se atengan á las siguientes 
condiciones,

1 .a Se autoriza á D. Rafael Juan y 
Roca para que construya un muro de cua
renta y cinco (45'00) metros de longitud 
frente á su fábrica de alfarería y coiam.ca 
situada en el arrabal de Santa Catalina, á 
la izquierda del Torrente da San Magin, y 
un embarcadero de ciento veinticuatro 
(124'00 metros, apoyado en el expresado 
muro y con la orientación fijada en el 
plano del proyecto presentado:

2 .a Esta concesión se entiende otorga
da á tioulo precario y sin perjuicio de ter
cero,

3 .a Todas las obras serán replanteadas 
é inspeccionadas por el personal faculta
tivo de Obras Públicas efecto á la Jefa
tura de la provincia de Baleares;

4 .a El muro da cuarenta y cinco (45.00) 
metros de longitud que se ha de cons
truir, tendrá dos (2,00) metros de altura 
sobre el nivel del agua y adosado á su 
paramento interior se construirá un te
rraplén da dos (2,00) metros de ancho, 
que ha de quedar enrasado con la corona
ción del muro;

5 .a Será de dominio público y uso co
mún toda la zona que tenga esa condi
ción antes de la construcción de lab obras 
y deberá quedar perfectamente definida 
después de construidas aquéllas;

6 .a Quedará siempre libre la zona de 
vigilancia de costas y las obras quedarán 
sujetas á todos los usos y servicios á que 
le obliguen las disposiciones vigentes;

7,a Al realizarse las obras proyectadas 
ó que se proyecten en el puerto de Pal
ma, y que efecten á la concesión del señor 
Juan y Roca, este señor presentará nuevo 
proyecto para nueva concesión, obligán
dose á demoler las obras concedidas que á 
juicio del Ingeniero Jefe, molesten para 
la ejecución de las del Estado, á cuyo 
efecto se le señalará un plazo por el mis
mo Ingeniero Jefe, quien una vez transcu
rrido aquél estará facultado para demoler 
las obrae por cuenta del peticionario. Que
da también obligado, y ooa las mismas 
condiciones, A retinar los restos ó escom
bros, si por efecto de loe temporales ú 
otra causa ee destruye la obra concedida;

8 .a Ei plazo de ejecución para las 

obras solicitadas por el Sr. Juan y 
será de dos (2) años, á pertir del día 
que se comunique ai peticionario a! 
gamiento de le conceeióo;

9 .a Les obras sa construirán cotu 
tricta sujeción al proyecto presentado;

10 . El concesionario no podrá 
dir, en tiempo de guerra, la ntili26¿’ 
del mnelle embarcadero siempre qUe‘“ 
jaioio da la Antoridad militar con)peteD;, 
lo exijan los intereses de la defensa;

11 . Eq iguales circunstancias pod^ 
ser total ó parcialmsote deetinedoe al^ 
He embarcadero ó el muro de sostenimif- 
to del pedrapléíi y, en general, tomareein 
disposiciones qne se jazguen convenieo^ 
á la defensa, sin derecho á indemnizació; 
ni reintegro alguno en caso de que 
necesarias dichas destrucciones;

12 , Antes de dar principio á las obtu 
entregará el concesionario á la Connc. 
dancia de Ingenieros de Mallorca, 4 
ejemplar de los planos, y

13 . £1 incumplimiento de oualquim 
de las anteriores cláusultas será motiv: 
suficiente para la caducidad de la conot* 
sido.

Lo que de Real orden, comunicada poi 
el Sr. Ministro de Fomento, digoá V. 8 
para ea eonocimidato y demás eLclo¡ 
Dios guarde á V. 8. machos años. Mi- 
drid, 19 de Junio de 191L=El Director 
general: P. O., R. G. Rgaduelee, 
Señor Gobernador civil de la provincii

de Baleares,
^Gacela 26 de Junio}

SUCHOS PüüiWltó

IX

Li

Núm. 1574
D. Guillermo Dezcallar y Montis, seguid 

Teniente de Alcalde, encargado accidi^ 
talmente de la Alcaldía de la M. I.
L. ciudad de Palma capital de las Ba* 
leares.
Hago saber; que á instancia del moí! 

Alejandro Gilet y Gílet que debe eerin1 
cluido en el primer alistamiento que ü 
verifique, para el reemplazo del Ejercito, 
se ha instruido ante este AyantamleDii 
expediente en averignaeión del parader. 
da ene harmanos Juan y Rafael Gilet J 
Gñei que respectivamente se auseniarct 
de osla Isla hace mas de diez años, iw 
que desde entonces se haya tenido noli 
cía de ellos é Ignorándose complétame^ 
su paradero,

Y á los efectos del artículo 69 del 
glamento para Ja ejecución de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
Ejercito, se publica este edicto en el Bo* 
l e t in Of ic ia l  de esta provincia y 
ceta de Madrid.

Seítas de los hermanos que se cit(W
Juan Gilet y Gilet 33 años de edK 

profesión herrero, estatura alta, pelo ci-' 
taño, nariz regular, barba regular, 0^ 
castaños, señas particulares ninguna.

Rafael Gílet y Gilet, de 24 años o* 
edad, profesión herrero, estatura a® 
ñora, pelo castaño, nariz regulan b6,c 
se ignora, ojos negrea, señas particulU11 
ninguna.

Núm. 1575
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Hallándose detenidas en el corral coií^ 
de esta villa dos ovejas sin dueño coQ°c; 
do se hace saber que el día 7 del PróX|í 
Julio á las 20 serán vendidas en públ,c 
sabasia, si antes no han sido reclamadas 
entregadas á quien ó quienes pertenezca

La Puebla 28 Junio 1911.—El Alcalá 
Pedro Sorra,

1
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Núm. 1577 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO^ 

Fijadas definitivamente ias cuentas 
nicipaies de esta Ayuntamiento 
pondíente sal año 1910, quedán expn®61 
al público en la Secretaria de este Ayu“ 
íamiento por término de 15 días á coD^ 
desde el siguiente al de la inserción 
esie anuncio en el B. O. 1.

Validémose 29 Junio 1911.—El Alc^ 
de, Sebastián Estarás.—P. A. del A
Francisco Vidal, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núni. 1532

INERVE» DE HÁMBA DE BALEARES AÑO DE 1911.
—♦—

Liq u id a c ió n  de las cantidades que con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
24 de Marzo de 1902 para cumplimiento del artículo 23 de la Ley de Presu- 
tos de 31 de Diciembre de 1901 y Real orden de 30 de Marzo último, se cargan 
ó abonan en las cuentas corrientes de los Ayuntamientos de esta provincia co
mo aumento ó minoración del cupo anual que tienen asignado por el impuesto 
de Consumos durante el actual ejercicio de 1911.

N
úm

. de orden.

PUE22JLOS

TOTAL 
l6 centésimas 

sobre 
Rústica y Urbana

Pesetas

Obligaciones 
de

1.a enseñanza

Pesetas

Diferencia 
que minora 

el cupo 
de Consumos

Pesetas

Diferencia 
que aumenta 

el cupo 
de Consumos

Pesetas

1

MALLORCA

Alaró ...... 6686*22 7132‘8i ; » 446*59
2 Alcudia............................ 3397*69 2320*31 1077*38 »
8 Algaida............................ 5862*28 6355*52 > 493*24
4 Andraítx....................... 5327*05 6539*06 > 1212*01
5 Artá.................................. 6864*87 6187*60 677*37 >
6 Bañalbutar . . . . 1078*08 1757*77 » 679*69
7 Binisalem...................... 5057*26 4812*50 244*76 »
8 Búger ............................. 1527*65 2320*31 • 792*66
9 Buñola............................- 4244*30 3782*31 461 99 »

10 Gulviá ...... 4189*00 4573*43 » 384*43
11 Campanet....................... 2680*99 2570-31 110*68 »
12 Campos ...... 6923*72 3418*75 3504*97 »
13 Capdepera ...................... 2491*55 2582*81 » 91*26
14 Costitx............................. 1366*37 2320 31 » 953*94
15 Deyá............................. 955*55 1757*79 » 802*24
16 Escorca............................ 1795*06 » 1795*06 »
17 Esporlas....................... 3019*74 2620*31 399*43 »
18 Establimeots . . . , 1782*30 2320*31 > 538*01
19 Estalíenchs . . . . 852*21 1757*79 » 905'58
20 Felanitx....................... 12773*23 12612*17 161*06 »
21 Fornalutx....................... 766*16 2320*31 *• 1554*15
22 Inca.................................. 8457*32 6187*50 2269*82 >
23 Lloseta ............................. 2184*58 2430*31 > 245*73
24 Llubí. . . , , , . 2074*50 2555*00 » 480*50
25 Lluchmayor . . . . 12851*77 7287*50 5564*27
26 Manacor....................... 17447*34 9958*95 7488'39 »
27 María............................ 1595*05 2400*31 > 805'26
28 Marratxí....................... 5147*28 4078*10 1069*18 »
29 Montuiri....................... 4289*46 2520*31 1769*15 »
30 Muro............................. 64u3‘7o 3093'75 3310*00 »
31 Palma (Capital) . . . 75990*87 60093*73 15897*14 *
32 Petra ...... 6339*52 6752*81 » 413*29
33 Pollensa....................... 11875*30 7187*50 4687'80 »
34 Porreras....................... 7061*58 5187*50 1874'08 »
35 Puebla............................ 7380*18 5562*50 1817*68 »
36 Puigpuñent . . . . 3017*41 3001*56 15*85 »
37 San Juan...................... 3932*57 2445*31 1487*26 »
38 Santa Eugenia . . . 1715*84 2680*31 » 864*47
39 San Lorenzo . . . . 3906*04 2320'31 1585*73 »
40 Santa Margarita. . . 5352*85 3093*75 2259*10 >
41 Santa María . . . . 3611*16 3601*56 9*60 »
42 Santañy ....................... 6559*87 7678*75 > 1118*88
43 Sansellas . . . , . 5014*68 6298*43 • 1283*75
44 Selva............................ 7337*16 9335*97 » 1998*81
46 Sineu............................ 7769*10 5514'06 2255*04 »
46 Sóller................................ 3725*93 7875*00 » 4149*07
47 Son Servera.................... 2997*87 2420*31 577*56 »
48 Valldemosa..................... 2937*90 2860*31 77*59 »
49 Villafranca...................... 1887*90 2520*31 » 632*41

50

MENORCA

Alayor.............................. 7928*11 6987 ‘50 940*61 »
51 Cindadela........................ 11708*89 5843*75 5865*14 »
52 Ferrarías........................ 2382*60 2620*31 » 237'71
53 Mahón............................... 13974*69 16187*79 » 2213*10
54 Mercada!.......................... 5094*92 6190*37 > 1095*45
55 San Luis........................... 2069*67 2860*31 » 790*64
56 Villa-Carlos..................... 1476*45 3382*81 » 1906*36

57

IB1ZA

Ibiza............................ 3847*77 6187*50 > 2339*73
58 Formentera. . . . • 1666*60 2320*31 » 653*71
59 San Antonio. . . . 4812*45 2440'31 2372*14 _ »
60 San José..................... 4408*22 2370*31 2037*91 »
61 San Juan Bautista. . 2546*78 2320'31 226*47 >
62 Santa Eulalia, . . 5281*32 2470*31 2811*01 »

375704*53 329085*98 76701'22 30082*67

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
Cocimiento de los Ayuntamientos interesados, .

Palma 20 Junio 1911.—El Interventor de Hacienda, Félix Mathet.— Conforme, 
Delegado de Hacienda, Francisco de Semir,

Núm, 1570
D. Vicente Mari Mari, Alcalde del 

Ayuntamiento Constitucional de San 
Juan Bautista, Baleares.
Hago saber: Que entre los varones na

cidos en este pueblo el pasado afio de 
1891, que deben ser inscritos en el alista
miento de mozos para el próximo reem
plazo de 1912, con arreglo el caso 5,° del 
artículo 4.° de la ley, figo an loe que al 
final se relacionan, cuyo paradero y el do 
sus padres se ignora.

Eo eu consecuencia se ¡es cita por el 
presente para que concurran ante este 
Ayuntamiento en el mes de Febrero del 
citado año próximo en que se corará d«- 
fiuiüvamente aquel alistamleito; pués de 
no hacerlo se les excluirá del mismo, de 
conformidad á la regla 4.a del articulo 88 
de la ley y á la R. O. de 30 Noviembre 
de 1907, parándoles además, los perjui
cios que haya lugar.

San Juan Bautista á 28 áe Junio de 
1911.—E' Alcalde, Vicente Mari.

Moios que se citan
Juan Mari Mari, hijo de José y Cata

lina.
José Pujol González, de Manuel y Ma

nuela.
Antonio Torres Torree, de Juan y 

María.
Juan Costa Roíg, de Juan y María.
Antonio Torres Torree, de Antonio y 

María.
José Torres Torres, de Juan y Maria.

Núm. 1383
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por es- 
teAyantamieuto durante el mes deMa* 
yo del año 1910.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

el acta anterior, se acuerdó el cum
plimiento de las disposiciones de ios «Bo
letines Oficiales» y demás corresponden
cia de la semana última, se aprobaron los 
extractos de los acuerdos de este Ayunt.0 
de Abril último y se aprobó su inserción 
en el «Boletín Oficial», se aprobó la dis
tribución de fondos de actual mée, se 
aprobó el pago de 447*52 pesetas del ca
pitulo 6.° articulo 10 para la construción 
de un palco, señalar los puntos pata sem
brar árboles y otros gastos municipales, 
también se acordó el pago de 181*30 pts. 
capitulo 6 articulo 2 por jornales y mate
riales en ios vías públicas, del capitulo 
1 art, 2 se aoordo el pago de 543*57 pe
setas por impresos, sellos y demas efectos 
escritorio, se acordó el pase á la comisión 
de obras de una instancia de Jorge Sas
tre, se acordó el pago de 9*20 pesetas de 
imprevistos por mantas para la Guardia 
Civil, se cubrió la plaza vacante de Far
macéutico Titular.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los «Boleti
nes Oficiales» y demás correspondencia 
de ¡a semana última y se acordó el pago 
de diez pesetas á cada uno de los 8 indi
viduos que como pobres han de tomar los 
baños de Campos.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última. ,

Sesión ordinaria del dia 28,—Se apro
bó ei acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última y se acordó hacer sa
ber al vecindario que todos los mozos que 
tengan que ser alistados en el año próxi
mo y necesiten justificar la ausencia de 
algún individuo de su familia lo verifiquen 
durante el mea de Junio próximo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 12.—S® 

acordó la creación de dos plazas de em* 
pisados municipales, y se aprobó el acta 
anterior. .

Muro 4 Junio 1910,—El Alcalde, Ga
briel Campamar — Francisco Campamar 
Garrió, Secretario.

Núm. 1568
D. Carlos Lago Freíre, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad
En los autos juicio ejecutivo que se si

guen ante este Juzgado y Escribanía de 
D. Juan Bestard, por el Procurador don 
Domingo Fons en nombre y representa
ción de la Sociedad, con domicilio en esta 
Plaza denominada «Crédito Balear» contra 
D.a Concepción Moragas y Essa y don 
Leonardo Oliver y Moragues sobre pago 
de diez mil pesetas, gastos de protesto, in
tereses y costas; se ha acordado sacar á 
pública subasta por término de veinte 
días J £:g'jitn*o fiaca embargada á dicha 
D.a Concepción Moragas.

La finca consiste en porción de tierra 
llamada Son Oliver conocida por Rafal 
des Jutge sita en el término de esta Ciu
dad con casa y derecho de agua de cabida 
de diez hectáreas cuarenta y siete áreas 
sesenta centiáreas y una porción, y linda 
por Norte con tierra de D ,a Cecilia Za- 
forteza, otra de Bartolomé Laudes y con 
Rafal Cu L* Ardiaca, al Sur con tierra de 
Bartolomé Domenge y con campo y selva 
del Convento de Jesús hoy arruinado, al 
Eete con tierra denominada el Camp Roig 
acequia mediante apellidada Ne Bastera 
y al Oeste con carretera que conduce á la 
villa de Puigpuñeni y con camino que 
la separa del Cementerio de Jesús, inscri
ta al tomo 221 folio 205 finca 2754: justi
preciada en la cantidad de sesenta mil 
pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia veinte y nueve de Julio próximo y 
hora de las onee ante el presente Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio sin cuyo requisito no será ad
mitido sirviendo de pago á cuenta del 
precio ai que le fuese adjudicada, devol
viéndose á los demás.

2 .a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

3 .a Los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, con 
los cuales deberán conformarse los lícita- 
dores y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

4 .a El pego del laudemio á que es te
nida la finca que se enagena será de cargo 
del comprador, que se devenga por el 
traspaso.

5 .a El censo de doscientas cincuenta 
libras seis sueldos y cuatro dineros á que 
se haba afecta dicha finca será baja del 
precio del remate capitalizándose al cinco 
por ciento,

6 .a Que los gastos de subasta, remate 
y otorgamiento de la escritura serán de 
cargo del comprador.

Palma veinte y siete de Junio de mil no
vecientos once. —Carlos Lago Freire.— 
Ante mi, P. I. del Escribano 8r. Bestard, 
—Matías Bennaser, auxiliar habilitado,

Núm. 1579
D. Julio de Torres Gisbert, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy recaída á solicitud de Doña 
Antonia Rebasea y Borrás en los autos 
ejecutivos que por la vía de apremio si
gue contra D.a Juana Cañellas y Cañellas, 
se saca á pública subasta por término de 
veinte días la finca que á continuación 
se describe perteneciente y embargada á la 
ejecutada para con su producto pagar á la 
ejecutante lo que acredite por capital in
tereses y costas.

Üna casa de planta baja y altos con co
rral, bodega y otras dependencias, sita en 
la villa de Santa Maria calle de Tetradas, 
señalada con el número doce cuya cabi
da no pnede expresarse ni aun aproxima- 
demente, lindante por la derecha entran
do con casa de Juan Roca, por la izquier
da con la de D. Miguel Santandreu y por 
el fondo con la de Miguel Vich: justipre
ciada en cuatro mil quinientas pesetas.
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La Babaeto ee verificará bajo las cor ^L 
cionsB siguientes en los estrados de este 
Juzgado á iaa diez del dia veinte y ocho 
de Julio próximo:

1? Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta 
previniéndose además que los lioitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exijir ningunos otros,

2.a No se admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó 
deducido el veinte y cinco por ciento.

8? Para tomar parta en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, ana 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndo
se dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor, la que 
se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

4.a La ejecutante podrá tomar parte 
8ü la subasta y mejorar las postaras que 
se hagan sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición ante
rior.

5.6 Loe cansos serán baja del precio 
ai tipo convenido y en su defecto al legal 
ó sea los que se prestan á particulares ó 
corporaciones al fuero de sa constitución, 
ai no constase se hará al seis por ciento y 
ai los hubiera á favor del Estado al tipo 
legal del nueve ó diez por ciento según 
los casos.

Acoda, pues, el que quiera formar par
te en la referida subasta el día veinte y 
ocho de Julio próximo á las diez en los 
estrados del Juzgado, fecha y sitio seña
lados para el remate, en la inteligencia 
que la descrita finca se adjudicará al que 
ofrezca mejor postura siendo legal con eu- 
geción á las condiciones anteriormente 
expresadas.

Palma veinte y cuatro Junio 1911.— 
Julio de Torres.— Ante mi, Antonio To
más.

Nam. 1571
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el J uzgado de primera instan

cia del distrito de la Lonja de esta ciudad 
y Escribanía de D, Guillermo Vidal, se 
na interpuesto por el procurador D. Ra
fael Ciar á nombre de los hermanos don 
Baltasar, D. Faustino y D.a Catalina Sal
va y Borel, demanda en juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, a fin de 
que en definitiva su declare la presunción 
ae muerte de D. Lorenzo Salva y Borel, 
a loa efectos ue loe artículos 191 y si
guientes del Codigo Civil, y conforme á 
lo propuesto por ios demandantes, se ha 
mandado en providencia de anteayer, ex
pedir la presente segunda cédala por la 
que ee cita y emplaza al referido D, Lo
renzo Salva y Borel, de ignorado parade
ro y a las demás personas que puedan 
tener interés en contra, a fin de que en el 
término improrrogable de cinco días, com
parezcan en los autos personándose en 
forma, en cuyo caso les serán entregadas 
las coplas simples de ¡a demanda y de
más documentos en que se funda; previ
niéndoles que caso de no comparecer, les 
parara el perjuicio a que haya tugar en 
derecho,

Palma diez y nueve de Junio de mil 
novecientos once.—Guillermo Vidal.

Núm. 1578

CEDULA DE CITACION
En el expediente sobre pobreza de An

tonio Estarullas y Eslareilas coa citación 
del til. Aoogado del Estado, de Guiller
mo Estarullas y Estarelias y otros, 
intereBauos en la herencia de Rafael Es- 
tarellas y Creus, fallecido en la villa de 
Bañóla ma quince de Octubre de mil no
vecientos, cuyos amos penden por ante el 
Juzgado de primera instancia dyi distrito 

' ¿e la Lonja de esta ciudad y Escribanía 
| de mi cargó, á solicitud de aquel y como 
j diligencias de carácter uigentj mediante 

providencia de diez y siete del que rige se 
ha tenido por prevenido el juicio volunta
rio de testamentaria del propio Rafael Es- 
tarellae y se ha acordado que se cite para 
el en forma á todos los interesados que 
resultan de la cópia de la escritura de tes
tamento unida á los autos, entre los cua
jes figure el referido Guillermo Eetarellas 
y Estarellas, de ignorado paradero, por 
cuyo motivo, medíante otra providencia 
de hoy, queda mandado que se le practi
que dicha citación por medio de cédula 
publicada en la forma legal correspon
diente.

En su virtud y para que sirva de cita
ción en forma al repetido Guillermo Es
tarellas y Estarellas, se expide la presen
te, previniéndole que si no comparece en 
dicho juicio de testamentaria le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho,

Palma de Mallorca veinte Junio de mil 
novecientos once, —Antonio Tomás,

Núm. 1496
D. Gabriel Pujol y Poquet, Secretario 

del Juzgado municipal de la villa de 
Muro
Testimonio y doy fé: Qae en el juicio 

verbal instado por Miguel Seguí Palau 
de esta vecindad, consta Antonio Tomás 
Martorull, del propio domicilio, declarado 
en rebeldia, sobro pego de cantidad ha 
recaído una sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue.= 
Sentancía.—En la villa de Muro, á diez 
de Mayo de mi! novecientos once. Visto 
ante este Tribunal, que lo forma D. Ga
briel Alomar, Juez municipal de la misma 
y los Señores Adjuntos D. Rafael Perelió 
Perelló y D. Antonio Pont Cerdó, el pre
sente juicio verba!, seguido á virtud de 
demanda, interpuesta por Miguel Seguí 
Palau, casado, propietario, mayor de edad, 
y vecino de esta, misma villa, contra An
tonio Tomás Martorell también casado, 
guardián, de igual edad, y vecindad, sobre 
pago de cantidad y... Fallamos por una
nimidad, que debemos condenar y conde
namos á Antonio Tomás Martorell, á 
que satisfaga á Miguel Seguí Palau, tan 
luego de ser ésta firme el valor regalado 
por peritos y terceros en discordia, del 
cordero semental, que le facilitó y utili
zó para las ovejas de D. Juan Oliver, y 
pago de costas. Y atendida la rebeldía del 
demandado, publiques® esta sentencia en 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para la debida notificación á la parte con
traría sí no se solícita la personal. Así de
finitivamente juzgando la pronanciamos 
mandamos y firmamos.=G8bnei Alomar. 
=Rafdel Perelló.=Antonio Pont,

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia, por el Sr. Jaez, el mismo dia de 
su fecha, celebrando Audiencia pública 
y doy fé.=Gabriel Pujol, Secretario.

Y para que conste y obre loa efectos 
oportunos libro la presente en virtud de 
lo mandado, en Muro á diez Mayo de mil 
novecientos once, y doy íé.—Gabriel Pu
jol, Secretario.—V.0 B.°—Gabriel Alomar.

Núm. 1573
REAL ACADEMIA

de Medicina y Cirugía de Palma de 
Mallorca

ANUNCIO.—En cumplimiento del artí
culo 12 de los Estatutos de esta Acade
mia su anuncia una vacante de Socio de 
número, existente eu la Sección de Ana
tomía y Fisiología normales y patológicas, 
y perteneciente á la clase de Médicos.

A este fin se admitirán por el Presiden
te durante los quince días siguientes al 
anuncio de la vacante.

l.° Las propuestas para Académico 
que se presenten firmadas á lo menos por 

j tres socios, quienes responderán del asen- 
j timiunto dul interesado, en caso de resul- 
( tar elegido.

Y 2.° Las solicitudes presentadas di
; rectamente por los aspirantes mismos, 
í Palma 29 de Junio de 1911.—El Secre

tario perpétuo, Domingo Esoafí.—Visto 
Bueno,—El Presidente, Eugenio Losada,

Núm. 1572
Don Bartolomé Mir y Calafell, arrenda

tario de la recaudación de Contribucio
nes é Impuestos de la provincia de Ba
leares.
Hago saber: que la recaudación volun

taría del impuesto de cédulas personales 
correspondientes al actual ejercicio de 
1911 tendrá lugar en esta provincia, du
rante los días laborables que transcurran 
del uno al treinta del mes de Julio, 
verificándose el cobro en cada distrito 
municipal por ios recaudadores auxiliares 
debidamente nombrados, conforme á lo 
dispuesto por la Real Orden de 4 de Fe
brero de 1903 y con sujeción á la escala 
recaudatoria que establece el artículo 35 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
á saber;

DISTRITOS MUNICIPALES
Partido de Palma

Algaida del 1.® ai 5.—Andraitx del 22 
al 25.-Bañalbufar días 9 y 10.—Deyá 
días 15 y 16. -Buñola días 20 y 21,—Es- 
porlas del 14 al 16,—Esiabuments días 
18 y 19.—Estallenchs días 11 y 12.— 
Caiviá días 10 y 11 —Fornalutx días 12 
y 13.—Liuchmayor del 1.® al 8.—Marrat- 
xí del 9 al 12.—Puigpufient días 11 y 12. 
—Santa Eugenia días 9 y 10.—Santa 
María días 18 y 19,—Sólier del 26 al 30. 
—Validémose dias 16 y 17,

Partido de Inca
Alaró del 3 al 8,—Alcudia del 3 al 6. 

—Binísalem del 9 al 14.—Buger del 1 al 
3 —Oampanet del 9 al 11.—Costitx días 
17 y 18.—Escorca el día 16.— Inca del 1 
al 30.—Lloseta días 9 y 10.—Llubí del 
15 al 18.—Mana del 9 al 22, —Muro del 
10 al 13. —Pollensa del 10 al 15.—La 
Puebla del 10 ai 15.—Sanseilas del 13 ai 
16. —Santa Margarita del 23 al 26.—Sel
va del 9 al 13.—Sineu del 13 al 18.

Núm, 1320

Depositarla de fondos ntmicipales de Algaida
CUENTA del primer trimestre del alio 1911 que rinde el Depositario, 

PRIMERA PARTE.—Cu a n t a  d e c a ja  Pesetu.^
Existencia en mi poder oa fin del trimestre anterior................................... 1956*07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 2128*43

Cargo....................................................... 4084*50
Oata por pagos verificados en igual trimestre . . . ............................ »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 4084'50

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  o o n o e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trl»«tre aetorin

Operacloee» 
ee este trlmeitte

TOTAL 
de lee ope<»^

l Propias. ..................................................
á Maneen. . . . . .............................
3 imp ieaioe...................... ..... . . . .
4 Beaetiiüanoia.............................. ..... . •
5 laairacaióu pública. ......
3 Oarreaaióa pública. . . . . ,
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...................... ..... . . . .
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . '

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural............................
1 Instrucción pública................................  
ó Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas. . . ......................................
____________________Data pesetas. . .

La precedente cuenta esta conforme con lo
En Algaida á 10 de Abril 1911,—El Dep 

Secretarlo'Contador, Francisco Pujol,—V.

PALMA.—Es q u í
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Partido de Manacor
Artá del 20 al 23.—Campos del 8 । 

10.—Capdepera del 11 al 13,—Feimi 
del 7 al 14.—Manacor del 1 al 30.—^ 
tuiri del 11 al 13.—Petra del 7 al iq ^ 
Porreras del 17 al 20.—San Juan del 3? 
6.—Santañy del 11 al 14.—San Loreci 
del 16 al 19.—Son Seivera del 16 al 
—Villafranca días 1 y 2.

Partido de Menorca
Alayor del 10 al 14.—Cindadela del;, 

al 20.—Ferrerias días 14 y 15,—Maho- 
del 1 al 30.—Mercadal del 19 al 21,. 
San Luis días 13 y 14.- Villa-Carloa ¿u 
14 y 15.

Partido de Ibiaa
Formentera del 8 al 10.—Ibiza del 1L 

30.—San Antonio Abad del 11 al 13,. 
San José del 17 al 19.—San Juan Bautii. 
ta del 14 al 16.—Santa Eulalia del 20 
al 22,

Se advierte á loa Sres, contribuyente» 
que no se provean de yus respectivii cé* 
dulas durante los días de cobranza eos; 
respectivo distrito municipal, que podrán 
efectuarlo durante los restantes días del 
mee en las oficinas recaudaciones de am 
respectivos Zonas á saber:

Partido de Palma Oficina de reoaudi* 
ción en esta Ciudad calle de Vulauon 
numero 9.

Partido de Inca Oficina de recaudación 
en loca calle da Lloseta núm. 12

Partido de Manacor Oficina de recaodi 
ción Manacor zalle de Centro núm. 56

Partido de Menorca, Oficina de recaa- 
dación Mahón calle de Infanta núm. 12

Partido de Ibiza, Oficina de reo&wt 
cíóo, Ibiza calle de Dos de Mayo, d .°10

Lo que se anuncia al público paralo 
conocimiento y en virtud de lo diepueeic 
en el artículo 35 de la Instraccióü de 25 
de Abril de 1900.

Palma 27 de Junio de 1911,—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

M.C.D. 2022


